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RESUMEN 

El estudio conllevó como título “Eficacia de la ficha de valoración de riesgo y la 

violencia psicológica a la mujer, Villa María del Triunfo, 2022”, para ello se tuvo 

como objetivo general, Analizar de qué manera la eficacia de la ficha de 

valoración de riesgo podrá evitar el incremento de casos por actos de violencia 

psicológica, Villa María del Triunfo, 2022. Respecto a la metodología utilizada en 

la investigación fue de tipo básica con enfoque cualitativo, así mismo se tuvo un 

nivel descriptivo– simple, por último, el diseño que se utilizó para desarrollar la 

presente investigación fue la teoría fundamentada. Logrando concluir que, de 

acuerdo al análisis realizado sobre la eficacia de la ficha de valoración de riesgo 

en la prevención de casos de violencia psicológica en Villa María del Triunfo 

durante 2022, se ha logrado demostrar que es un instrumento de suma 

importancia, pues es una herramienta que desempeña un papel fundamental en 

la reducción de la incidencia de tales actos. Cabe mencionar que la ficha de 

valoración de riesgo, al proporcionar una evaluación sistemática y detallada de 

los factores de riesgo asociados con la violencia psicológica, permite de manera 

directa, que las autoridades y profesionales, puedan identificar situaciones 

potencialmente peligrosas con mayor precisión. 

Palabras Clave:  Riesgo, Violencia, Psicológica, Valoración. 
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ABSTRACT 

 

The study is titled “Effectiveness of the risk assessment sheet and psychological 

violence against women, Villa María del Triunfo, 2022”, for which the general 

objective was to analyze how the effectiveness of the risk assessment sheet risk 

will be able to avoid the increase in cases due to acts of psychological violence, 

Villa María del Triunfo, 2022. Regarding the methodology used in the research, it 

was basic with a qualitative approach, likewise there was a descriptive level – 

simple, finally, the The design used to develop this research was grounded theory. 

Logrando concludes that, according to the analysis carried out on the 

effectiveness of the risk assessment sheet in the prevention of cases of 

psychological violence in Villa María del Triunfo during 2022, it has been 

demonstrated that it is a very important instrument, since it is a tool that plays a 

fundamental role in reducing the incidence of tales. It is worth mentioning that the 

risk assessment sheet, by providing a systematic and detailed evaluation of the 

risk factors associated with psychological violence, directly allows authorities and 

professionals to identify potentially dangerous situations with greater precision. 

 

Keywords: Risk, Violence, Psychological, Assessment.
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I. INTRODUCCIÓN

El fenómeno sobre la agresión contra el grupo de mujeres hoy es realidad

que viene en aumento desde tiempos remotos hasta la actualidad, son muchos 

los casos de mujeres violentadas física, psicológica, económica y sexualmente. 

Desde el año 2015, en que se promulgó la Ley Nº 30364, se han realizado varias 

modificaciones con la finalidad de disminuir y erradicar la violencia; aun así, esto 

no ha sido un factor predominante que permita la disminución, ya que los índices 

de violencia, en sus distintas modalidades e incluso los feminicidios han 

aumentado considerablemente en los últimos años. Partiendo de la premisa 

anterior, esta investigación científica analizará el problema de la violencia 

psicológica (en adelante V.P.) y la efectividad del historial de estimación de 

peligro, para establecer que, existen innumerables casos, donde no se llegan a 

formalizar las denuncias por agresiones psicológicas en contra la mujer por una 

mala aplicación de las fichas de valoración, desencadenándose una espiral de 

violencia con consecuencias lamentables como el feminicidio. 

En el ámbito internacional, los países que son integrantes de la Unión 

Europea han considerado que el problema de la violencia psicológica genera 

diferentes delitos que están estipulados dentro de las respectivas normas 

penales de los países miembros, como por ejemplo: coacciones, lesiones, 

amenazas, traumas, etc., algunos de los cuales al no reunir los elementos de 

tipificación de un delito, dificulta ver la magnitud del problema que ocasiona el 

maltrato psicológico, además de ello, las sanciones no son oportunas debido a 

que solo se brinda medidas de alejamiento porque este problema es considerado 

como un problema de pareja, que podría ser solucionado intrafamiliarmente 

(Parlamento Europeo, 2020). En tal sentido, creemos que este problema 

requiere de la debida atención de las autoridades circunscritas, a efectos de que 

se detengan a analizar y hacer un frente común para erradicar la V.P. en sus 

respectivos países.    

En los EE.UU., se registra el mayor índice de violencia contra la mujer en 

todos sus tipos, razón por la cual busca mitigar el problema del maltrato 

psicológico, con frecuentes cambios normativos, apoyos de organizaciones 

activistas en protección de la mujer, organismos internacionales y otros 

(Allahverdi, 2020); sin embargo, aún no hay una política clara lo que impide 

solucionar el problema a corto plazo.  
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En el Estado Federal de México, el Ministerio Público federal (2020), 

afirma que el problema de la V.P. en contra de la mujer, es un fenómeno 

constante y/o permanente que hasta la fecha no ha podido ser contrarrestado 

eficazmente, debido al desconocimiento y el apego emocional de la víctima con 

su agresor, dificultando que la agraviada interponga denuncia por las constantes 

agresiones que recibe, generando incluso un ambiente aparentemente normal 

dentro del núcleo familiar. En este sentido, de lo antes reseñado, se infiere que 

la V.P. viene afectando considerablemente la salud mental de las mujeres, 

generando una revictimización que trasgrede sus derechos fundamentales. 

En Latinoamérica, la organización para la equidad de género (2019), 

asegura que en el Estado Ecuatoriano, existe un alto índice de mujeres 

violentadas psicológicamente, argumentando que esta problemática hasta la 

fecha no ha podido ser combatida de manera eficiente; por ello, al verificar la 

existencia de la violencia en Ecuador, se puede asegurar que las acciones de 

violencia contra las mujeres son un hecho global, en el cual muchos estados 

hasta el momento no han logrado combatir eficazmente; asimismo, en 

Nicaragua, The Children's Online Privacy Protection Act (2022), se afirma que 

en este Estado se ha venido creando un ambiente que permite normalizar los 

actos de V.P. que son cometidos en contra de la mujer, de igual manera se 

asegura que en muchos casos hasta se exonera de culpabilidad al responsable 

de la agresión. Es importante precisar que existen distintos estados como 

Emiratos Árabes Unidos, Camerún, Birmania y entre otros, donde el maltrato o 

la V.P. en cierto modo ha sido normalizado, ocasionando de esta manera que las 

atribuciones fundamentales de la mujer sean vulneradas. 

En el ámbito nacional, el dificultad de la V.P. se ha multiplicado de forma 

acelerada, ya que también se ha visto como un tema de origen cotidiano y 

común, existiendo distintos factores que generan de manera reiterativa su 

comisión, por ejemplo: la inadecuada calidad de atención por parte de los 

efectivos policiales y la ineficacia del valor probatorio del instrumento con el que 

se evalúa; lo cual va generar el no otorgamiento de medidas de protección, 

ocasionando directamente una afectación a las mujeres. Por su lado, la 

Defensoría del Pueblo (2021), sostiene que existe un problema de aplicación 

normativa en la detención por flagrancia delictiva en V.P. debido a que el personal 

policial no va a poder detener al supuesto agresor hasta que no se expida el 
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resultado de evaluación psicológica, generándose un problema adicional debido 

a que el resultado de dicha evaluación, es obtenida, habiendo ya prescrito el 

plazo estipulada en la ley para casos de flagrancia delictiva. 

Lo precedentemente afirmado es respaldado por Jara (2021), quien, 

citando a la CSJ de la Libertad, sostiene que la finalidad del historial de 

estimación de peligro es la protección de la afectada, siempre y cuando se 

aplique y llene de manera correcta a fin de medir los niveles de violencia para el 

correcto otorgamiento de las medidas que salvaguarden la integridad psicofísica 

de la mujer. 

A nivel local, en el distrito de Villa María del Triunfo, se ha evidenciado 

que, en el último trimestre del año 2022, se presentaron 1890 casos de violencia 

en agravio a la mujer (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2022). En 

este sentido, se trata de una cantidad abismal de casos de V.P. de los cuales, 

según dicha fuente, solo se llegaron a recepcionar y tramitar menos del 50% de 

los casos presentados generando sus respectivas denuncias. 

Ante lo expuesto formulamos el problema general: ¿De qué manera la 

eficacia de la ficha de valoración de riesgo podrá evitar el aumento de casos por 

actos de violencia psicológica, Villa María del Triunfo, 2022? Como primera 

pregunta específica: ¿De qué manera la ficha de valoración de riesgo se aplica 

para dictar las medidas de protección hacia la mujer Villa María del Triunfo, 

2022? y como segunda pregunta específica: ¿Cómo la ficha de valoración ayuda 

a identificar el daño psicológico hacia la mujer Villa María del Triunfo, 2022? 

Por otro lado, se tendrá como justificación desde un punto de vista teórico 

que existen distintas posiciones doctrinales con relación al problema de la 

eficacia del historial de estimación de peligro en la protección de la mujer por 

violencia psicológica y, por ende, al no otorgarse la debida custodia para prevenir 

el daño se estaría incurriendo en una desprotección de la mujer. Singularmente, 

desde un punto de vista social, son diferentes los escenarios que generan la 

violencia psicológica a la mujer, verbigracia, la predominación del machismo, el 

desconocimiento, el miedo, la dependencia económica y emocional, entre otros, 

formarán parte de la presente investigación cuya finalidad persigue disminuir la 

violencia contra la mujer. Aunado a ello, desde un punto de vista práctico, es 

necesario que el Estado busque soluciones inmediatas, mediatas y a largo plazo, 

ya que no sólo se necesita que la mujer sea agredida físicamente, se debe tener 

https://lpderecho.pe/jurisprudencia-flagrancia-delictiva/
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en cuenta que para llegar a este tipo de agresiones primero la víctima ha tenido 

una violencia emocional, finalmente desde un nivel metodológico, la 

investigación será respaldada por expertos en la materia que validaran los 

instrumentos a aplicar como la revisión del contenido, de igual forma nuestro 

estudio tendrá bases jurídicas como conocimientos de expertos que formarán 

parte de la investigación. 

Ante ello, se planteará como objetivo general: Analizar de qué manera la 

eficacia de la ficha de valoración de riesgo podrá evitar el incremento de casos 

por actos de violencia psicológica, Villa María del Triunfo, 2022; y, como objetivos 

específicos; Primer objetivo: Analizar de qué manera la ficha de valoración de 

riesgo se aplica para dictar las medidas de protección hacia la mujer Villa María 

del Triunfo, 2022; Segundo objetivo: Determinar como la ficha de valoración 

ayuda a identificar el daño psicológico hacia la mujer Villa María del Triunfo, 

2022.  

Finalmente se tendrá como supuesto general: La eficacia de la ficha de 

valoración de riesgo podrá evitar el incremento de casos por actos de violencia 

psicológica en Villa María del Triunfo, 2022 y como supuestos específicos: La 

ficha de valoración de riesgos se aplica para dictar las medidas de protección 

hacia la mujer Villa María del Triunfo 2022 y la ficha de valoración ayudará a 

identificar el daño psicológico hacia la mujer en Villa María del Triunfo, 2022. 

En cuanto al respaldo teórico que permitirá la viabilidad de la presente 

investigación, se realizó la revisión de diversos trabajos a nivel mundial, regional, 

nacional y local, los cuales estarán relacionados a la V.P. 

A nivel mundial, Encalada (2021), en su tesis, plasma como objetivo principal 

analizar la V.P. que se comete en contra de la mujer, para ello utilizó una 

metodología cualitativa, obteniendo como resultado que existe un gran aumento 

de V.P. y carencia de mecanismos que permitan combatir dicho problema social; 

es por ello, que se puede concluir que dentro de la legislación ecuatoriana los 

actos que trasgreden los derechos fundamentales de la mujer requiere una 

respuesta inmediata de manera integral, oportuna y eficaz por parte de las 

instituciones del Estado. 

Por otro lado, Núñez (2020), en su tesis, realizado donde aseveró que las 

instituciones del Estado no valoran adecuadamente las pruebas relacionadas a 
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la Violencia Psicológica para ello su investigación de estructura cualitativa y 

descriptiva, arrojó como resultado que dentro del Estado ecuatoriano la 

valoración de las pruebas de V.P. cometida en contra de la mujer es ineficiente, 

es por ello que se puede concluir que la valoración de la prueba no deberían 

estar direccionadas a afirmar la acción cometida sino que busque confirmar o 

comprobar la perpetración de la  V.P. cometida, y que esta sea valorada 

convenientemente de manera precisa y favorable a la víctima. 

Del mismo modo, Amagua (2019), en su tesis de estructura cualitativa, confirmó 

que la V.P. cometida en una relación de pareja se ha normalizado en las parejas, 

por ello se logró concluir que en las relaciones intrafamiliares, los actos de 

violencia se ha vuelto una mala costumbre, deteriorando la salud mental de la 

mujer quien es víctima de maltratos, intimidaciones y ofensas, hasta convertirla 

en una persona manipulable que considera que es normal que los maltratos del 

cual es víctima es un hecho normal que sucede en toda familia y que no es 

necesario enfrentarlo. 

Desde la perspectiva colombiana, Navarro (2020), en su tesis, analiza la V.P. que 

se comete a la mujer colombiana, para ello utilizó una estructura cualitativa, 

dando como resultado que este acto delictivo en la sociedad colombiana se ha 

vuelto constante y normalizado entre las mujeres, por ello se puede concluir que 

los actos de V.P. es un fenómeno mundial, el cual hasta el momento no se ha 

logrado ganar esta batalla que trasgrede en su totalidad los derechos 

fundamentales de la mujer, dado que la V.P. no solo ocasiona que la mujer sea 

sometida sino que se vuelva común en su vida diaria, perjudicando su desarrollo 

ante la sociedad. 

Por último del ámbito internacional, se tiene a Safranoff (2019), en su artículo 

jurídico analiza la violencia que se comete en contra del género femenino en el 

Estado Argentino, para ello se utilizó una estructura descriptiva, el cual permitió 

concluir que las mujeres que se encuentran más proclives a ser víctima de los 

actos de violencia psicológica como otras modalidades, son las mujeres que no 

han tenido estudios, las personas que son de zonas aledañas a la ciudad y por 

último las mujeres que no ejercer una vida laboral, esto son los principales 

factores por el cual la mujer permite que se vuelta constante los actos que 
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trasgreden sus derechos fundamentales, sin que tengan conocimiento que 

pueden hacerle frente con ayuda de las instituciones correspondientes.  

Desde la perspectiva Nacional, De La Cruz (2021), en su tesis, busca confirmar 

que la falta educación es un factor predominante que ocasiona que la mujer sea 

víctima de V.P. para ello se desarrolló una investigación cualitativa, obteniendo 

como resultado que las zonas más aledañas a las ciudad, son las mujeres las 

más afectadas frente a estos actos de V.P. por ello se concluye que hay una 

vinculación importante entre la falta de educación y los actos de V.P. el cual 

ocasiona que este acto delictivo trascienda a los demás integrantes del grupo 

familiar. 

Del mismo modo se tiene a Santillán (2021), en su tesis, analiza la eficiencia de 

las instituciones que brinda un servicio de atención legal para combatir los actos 

de violencia contra la mujer, para ello se tuvo en consideración una estructura 

básica, el cual género como resultado que las atenciones que brindan las 

instituciones deberán ser eficientes para combatir dicha problemática, es por ello 

que se puede concluir que para afrontar dicho fenómeno es necesario que todas 

las instituciones que tienen como principal objetivo, erradicar cualquier tipo de 

acto de violencia que se cometa en contra de la mujer, deberán brindan de 

manera eficiente su servicio, ya que a través de ello se podrá estructurar una 

eficiente búsqueda de justicia a favor de la víctima que ha tenido que vivir algún 

tipo de violencia. 

Por otro lado, Álvarez (2021), en su tesis, determina cuáles son las repercusiones 

que ocasiona la coacción de naturaleza tanto física como psicológica en contra 

de las mujeres, para ello se ha utilizado una estructura cuantitativa, dando como 

resultado que una de las principales repercusiones es la ejecución del delito de 

feminicidio, es por ello que se puede concluir que las acciones de violencia 

realizadas en contra de la mujer ocasionan distintos repercusiones, como daños 

físicos, emocionales y por ultimo puede llegar al extremo de causarle la muerte 

al género femenino, es por ello que es necesario que este fenómeno mundial sea 

combatido desde sus inicios, para que de esta forma no se llegue a otros niveles 

en lo que trasgreda de forma exponencial los derechos de la mujer.  
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Seguidamente, se tiene a Chávez (2020), en su tesis, determina la eficiencia de 

la tutela efectiva en los casos de V.P. en contra de las mujeres, para ello se utilizó 

una estructura metodológica hipotética – deductiva, esto conllevó a obtener 

como resultado que la tutela efectiva es un factor predominante para combatir 

las acciones de violencia realizadas en contra de la mujer, es por ello que se 

puede concluir que hay un grado de correspondencia considerado alto entre las 

variables desarrolladas, dado que al ejercer de manera eficiente la tutela efectiva 

se podrá desplegar de manera eficiente la justicia frente a los eventos de 

agresión contra la mujer, el cual es un fenómeno que viene perdurando desde 

siglos atrás, sin que existan mecanismos que permitan erradicarlos. 

Para finalizar, se tendrá en cuenta a Rodríguez (2021), en su tesis, establece si 

hay relación entre el cumplimiento de la Ley Nº 30364 y la V.P. donde utilizó un 

método básico, el cual dio como consecuencia que exista una relación 

significante entre las dos variables, es por ello que se logró concluir que las dos 

variables muestran una correlación positiva; asimismo, también es importante 

reconocer que para la existencia de la eficacia de esta ley, es necesario que 

distintas instituciones del estado se encuentren entrelazados, para que de esta 

manera las intervenciones sean eficaces. 

Prosiguiendo con el desarrollo del estudio, se logró identificar distintas teorías 

que respaldaran esta investigación; para ello, tomando en consideración lo 

sustentado por la organización de la Mujer en el país de Paraguay (2023), el cual 

lo conceptualiza como el proceso que existen roses o, mejor dicho, actos de 

violencia que comienzan con un nivel insignificante y se convierten en actos que 

pueden perdurar años tras años. Por otro lado, tenemos la teoría de Heise, que, 

de acuerdo a Enríquez, et al. (2019), esta teoría también es conocida como 

ecológica, el cual es considerado como una herramienta heurística que permite 

comprender los diferentes niveles que se ejecutan cuando suceden acciones de 

violencia contra la mujer. 

También se tendrá en consideración a la teoría criminológica, Universidad 

Internacional de la Rioja (2021), explica que a través de esta teoría se puede 

explicar cuáles con las causas del delito, mejor dicho, esta teoría permite 

describir la razón por el cual las personas cometen un delito y de esta manera 

poder hacer valer las leyes de un estado. De manera similar, se tiene a la Teoría 
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del poder, basado en estudio de Michel Foucault, Mendieta (2020), en donde 

establece que es el proceso por el cual se utiliza el factor de dominación sobre 

una persona para que de esta manera se pueda generar o instaurar un poder 

sobre otra y cometer los actos de violencia. 

Prosiguiendo con el desarrollo del estudio, se tuvo en consideración la 

conceptualización de las categorías de estudio, las cuales son constituidas por 

la mujer, como víctima en el historial de estimación de peligro y la violencia 

psicológica. Con respecto a la primera categoría, se tuvo en consideración lo 

sustentado por Vila (2021), quien asegura que este documento busca la 

protección de la mujer, debido a que se hace continua la violencia contra ella, en 

el momento de realizar una denuncia en contra de su agresor, esto quiere decir 

que existen casos en que la violencia psicológica, entre otras, no han sido 

valoradas adecuadamente para que sea formalizada la denuncia, ocasionando 

de tal manera que se vulnere los derechos de la mujer y vuelva a ser víctima de 

dichos actos. 

Seguidamente, se tuvo en consideración como sub categoría, Protección de la 

mujer, Amagua (2019), explica que es el contiguo de mecanismos o normas 

jurídicas que están dirigidas a realizar una correcta protección a favor de la mujer, 

estos mecanismos o normas jurídicas, pueden ser constituidas por leyes, 

procedimiento y por últimos por documentos que aseguren o permitan una 

correcta protección a favor de la mujer. De manera similar, se tuvo en cuenta a 

la sub categoría, formalización de la denuncia, Salinas (2020), explica que es el 

proceso por el cual una persona realizar la denuncia correspondiente sobre unos 

hechos ocurridos que puede haber sido cometido hacia su persona u otro 

individuo, cabe señalar que la formalización se ejecuta cuando el fiscal dispone 

que se continúe con las respectivas diligencias. 

Por último, se tuvo en consideración a la relevancia probatoria, Vera (2021), 

explica que es la relevancia jurídica que es emitida por un documento o cualquier 

medio que sirva como medio probatorio, esto quiere decir que es un medio que 

permite probar o refutar los elementos que se vienen estableciendo en un 

procedimiento jurídico, cabe señalar que este medio puede o no ser considerado 

como uno de los elementos idóneos para el caso. 
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Con respecto a la segunda categoría, se tiene a lo analizado por Safranoff 

(2021), el cual asegura que es todo acto que genera la desvalorización de los 

derechos fundamentales de la mujer, esto quiere decir que busca disminuir o 

trasgredir los recursos de índole internos de una mujer, mejor dicho es toda 

acción que está dirigida a vulnerar o abusar mentalmente a una persona 

mediante, amenazas, insultos y entre otros mecanismos que conforman la 

violencia psicológica.  Como sub categorías, se tiene al Daño psicológico, Meza 

(2020), señala que es el proceso por el cual se ocasiona un deterioro directo en 

la psicología de una persona, esto quiere decir es el conjunto de acciones como 

agresiones verbales, amenazas y entre otras acciones que dañan la estabilidad 

emocional de una persona. 

Seguidamente, se tiene en consideración a la sub categoría, Actos de amenazas, 

humillaciones y comparaciones, Vila (2021), el acto de amenaza es reconocido 

por ser acciones que están dirigidas a dar a conocer a una persona que se le 

desea hacer algún tipo de mal o daño, de manera similar se tiene las acciones 

de humillación, es reconocido por ser actos que tiene como fin principal denigrar 

a una persona en público o en privado; asimismo, se tiene a comparaciones, el 

cual está constituido por ser la acción en la que una persona es compara con 

otra, para que de esta manera pueda ser ofendida o denigrada. Como ultima sub 

categoría, se tiene a la violencia emocional, Encalada (2021), es considerado 

como el abuso mental o psicológico que es realizado en gran cantidad de formas, 

esto quiere decir que es toda acción que está dirigida a dañar o afecta la 

estabilidad emocional de una persona. 

Del mismo modo, basándose en la Casación 1293-2021 – Piura, se puede 

asegurar que este tipo de violencia consiste en la acción de control hacia la 

persona yendo en contra de su propia voluntad, aplicando métodos como 

humillaciones, insultos, estereotipos y otros, no importando el daño de salud 

mental que repercute en la integridad y estabilidad de la mujer, objeto de 

violencia. Del mismo modo la CSJ del Perú (2021), delimita que el acto delictivo 

es un tipo de violencia que no requiere un contacto; sin embargo, causa un daño 

irreparable a la víctima, generando problemas emocionales afectando su 

proyección de vida. 
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II. METODOLOGÍA 

El proyecto de investigación será de enfoque cualitativo, tal como afirma 

Piña (2023), este enfoque permitirá identificar y del mismo modo entender 

las principales características que representan una persona, grupo o en 

este caso el problema a investigar; así mismo, es importante señalar que 

este enfoque es reconocido por no contemplar resultados de índole 

numérica. 

Además, estará constituido por un nivel descriptivo– simple, Fernández & 

Vela (2021), afirman que este nivel permitirá contribuir en la creación de 

estrategias como mecanismos que estarán dirigidos a contribuir o 

solucionar el problema que ha sido seleccionado y planteado, siendo 

generador de un paradigma Positivista. 

La investigación es de tipo básica; Gabriel (2022), afirma que a través de 

ello se permitirá tomar en consideración trabajos teóricos que permitieron 

fundamentar eficientemente el estudio, cabe señalar que a través de ello 

se podrá realizar análisis doctrinales, dogmáticos y por último 

experimentales sobre las características o circunstancias relacionadas al 

problema establecido. 

El diseño que se utilizó para desarrollar la presente investigación fue la 

teoría fundamentada, Alegre (2023), establece que este diseño se aplicará 

en el estudio, ya que corresponde a la creación o innovación a nuevas 

fuentes de índoles doctrinales que están totalmente relacionadas a la 

realidad problemática, cabe señalar que se encontrará constituido por 

aspectos dogmáticos como conceptuales, por último, la investigación se 

centrará en áreas específicas, para recopilar los datos e informaciones y 

tener posibles soluciones a las interrogantes planteadas. 

Respecto a las categorías de estudio, Rueda et al. (2023), establece que 

la categoría, es parte de la indagación que se considerará para categorizar 

un enfoque cualitativo de esta forma se validarán los resultados 

encontrados por las técnicas de investigación. Por su parte la sub 

categoría, es el elemento que integra una categoría de estudio, el cual 

servirá punto de partida para la obtención de información, de este modo 
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se logrará obtener información precisa que guarden relación con los 

objetivos de investigación. 

Ante ello se tiene como categorías y sub categorías de estudio: a la ficha 

de valoración de riesgo y a la violencia psicológica de la mujer. 

La investigación se realizará a especialistas legales en función al 

problema planteado. Guzmán (2023), establece que el escenario de 

estudio es conceptualizado como el contexto físico en la cual se llevará o 

se realizara una investigación, cabe señalar que la elección del escenario 

es importante debido que, desde ahí se obtendrán los datos e 

informaciones relacionados al problema que se estudiará y de esta 

manera obtener conocimientos correctos para su posible solución. 

La investigación se llevará a cabo con la opinión únicamente de abogados 

especialistas que vienen desempañando sus funciones en el distrito de 

Lima Sur, abarcando el distrito de Villa María del Triunfo, quienes tienen 

conocimiento y plena experiencia mayor a 05 años en la materia de 

violencia contra la mujer. Asimismo, el trabajo de investigación se 

desarrolló abarcando criterios de inclusión y exclusión donde se tomaron 

en cuenta determinados aspectos para la selección de los participantes, 

siendo incluidos, los que cuentan con grados académicos y/o 

especializaciones en la materia sumado a la experiencia laboral en el área 

y, excluidos los participantes que no acepten la carta de presentación 

respectiva o no cuenten con la experiencia mayor a 05 años en el tema 

de investigación. 

Apoyamos la investigación en la técnica de entrevista, esta última dirigida 

a los expertos que han sido escogidos, con la finalidad de identificar las 

vertientes consideradas más importantes dentro de la problemática 

establecida; así mismo, a través de ello se puede establecer posibles 

soluciones que favorecerán el estudio. De acuerdo con lo mencionado por 

Feria et al. (2020), señala que a través de esta técnica el investigador 

podrá explicar los motivos por el cual se realiza la investigación y del 

mismo modo podrá sustentarlo a través de los conocimientos recopilados. 
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El medio para verificar los fundamentos explicativos de los profesionales 

en atención de violencia será la guía de entrevista, cabe señalar que 

estará constituida por 09 interrogantes que fueron previamente 

elaboradas, las cuales serán resultas por los expertos que han sido 

seleccionados, se le explicará previamente el motivo de la investigación 

para que de esta manera puedan comprender el estudio y pueda 

responder abiertamente bajos sus conocimientos. 

El procedimiento que se realizará estará conformado con el recojo de los 

respectivos datos, desde la doctrina, la norma y la jurisprudencia, esto nos 

permitirá delimitar de forma adecuada las categorías como sub categorías 

que representan la investigación.  

Seguidamente se realizó la elección de los ciudadanos que participaron, 

quienes fueron aplicando el método de recolección de datos y tuvieron 

una duración promedio de 60 minutos para que realicen las respectivas 

respuestas. 

Posterior a ello se realizará el análisis respectivo de la información 

obtenida por las interrogantes establecidas y de esta manera realizar la 

respectiva discusión de resultados, cabe señalar que todo ello fue 

contrastado con los trabajos previos encontrados, así como las diferentes 

teorías que permitirán establecer una correcta viabilidad investigativa y 

con ello llegar a establecer conclusiones y recomendaciones. 

La credibilidad es el rigor que será utilizado en la investigación, así mismo 

también se tuvo en cuenta a la auditabilidad, para su verificación 

correspondiente, siendo revisable y validado por los expertos 

determinados, sucesivamente se tuvo en cuenta a la aplicabilidad y la 

conformabilidad, los cuales permitieron una correcta viabilidad del estudio. 

La metodología por la cual se realizará el análisis de información estará 

conformada en primer lugar con la elaboración de los instrumentos que 

permitieron la recolección de información, el cual deberá ser 

consecuentemente revisado por el asesor, para que de esta forma pueda 

ser presentado a los respectivos expertos que han sido seleccionados. 
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Una vez realizada la validación del instrumento, se procederá a enviar la 

carta de presentación a los magistrados y fiscales correspondientes que 

fueron establecidos como escenarios de estudio, con la finalidad de que 

tengan un previo conocimiento sobre el estudio que se viene realizando y 

de esta manera puedan realizar la respectiva aceptación de recopilación 

de datos, finalizando de esta manera con la respectiva recolección de 

datos de los instrumentos aplicados a los expertos participantes (Feria et 

al., 2020).  

En relación y con respecto a los temas éticos, se puede asegurar que se 

utilizaron las normas de índole internas que han sido inculcadas por la 

Universidad César Vallejo, las cuales están tipificadas en el respectivo 

Código de Ética, en relación a los sujetos que fueron parte del proceso 

investigativo, se tuvo en cuenta el respectivo procesamiento de datos y 

del mismo modo fueron debidamente citados. Cabe señalar que también 

se respetara totalmente a los participantes, dado que son una parte 

fundamental de cualquier estudio y de esta manera se puede cumplir 

rotundamente con lo establecido por el informe de Belmont.  Por último, 

se puede asegurar que la investigación estuvo conformada por la 

confidencialidad de información que ha sido recopilada para que de esta 

forma se pueda salvaguardar la integridad de los participantes como de 

los conocedores del tema en la investigación (Fernández & Vela, 2021). 
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III. RESULTADOS 

Los resultados presentados en este apartado investigativo, fueron en base 

a la guía de entrevista aplicada: 

En relación al objetivo general: “Analizar de qué manera la eficacia de la 

ficha de valoración de riesgo podrá evitar el incremento de casos por actos 

de violencia psicológica, Villa María del Triunfo, 2022”, para este objetivo 

se plantearon tres interrogantes, siendo la primera pregunta ¿Por qué 

actualmente existe un alto índice de violencia psicológica en contra 

de la mujer? Ante esta premisa, se llegaron a obtener respuestas y 

posiciones similares, pues los entrevistados Bernedo, Almeida, García, 

Motta, Bravo y Amoretti (2024), han coincidido que la persistencia de la 

violencia psicológica contra mujeres se debe en gran medida a la falta de 

implementación efectiva de políticas públicas y a la arraigada cultura 

machista que aún prevalece en la sociedad. Esta cultura perpetúa 

estereotipos de género que subestiman a la mujer, asignándole roles 

restrictivos y justificando su subordinación al varón. La violencia 

psicológica, a menudo ignorada y menos priorizada que la violencia física, 

es facilitada por estructuras sociales y económicas que refuerzan la 

dependencia femenina. La encuesta ENOES 2019 revela una alta 

tolerancia a la violencia de género, destacando la necesidad de una mayor 

educación, reeducación y acciones preventivas desde las escuelas. 

También se requiere una atención más integral a la salud mental, con la 

creación de talleres y centros especializados que permitan a las víctimas 

desarrollar mecanismos de defensa frente a la violencia psicológica, que es 

persistente y muchas veces subestimada. 

Respecto a la segunda interrogante, ¿Por qué muchos especialistas han 

considera que la ficha de valoración de riesgo este resultando 

ineficaz? De acuerdo a esta interrogante Bernedo, Almeida, García, Motta, 

Bravo y Amoretti (2024), se puede afirmar que La ficha de valoración de 

riesgo, que se utiliza para evaluar el riesgo de la víctima, no es el único 

instrumento para medir este riesgo, ya que la valoración final la realiza el 

juez, según las modificaciones del Reglamento de la Ley Nº 30364 en el 
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D.S. 009-2023-MIMP. Aunque algunos especialistas creen que esta

herramienta es ineficaz, no es así, ya que debe ser complementada con 

medios probatorios completos y un contexto bien establecido. Sin embargo, 

se observa que la ficha no siempre se llena adecuadamente por la policía, 

y los datos de la FUR a menudo no coinciden con la primera declaración 

de la víctima, reflejando deficiencias en el diseño de la ficha, que incluye 

preguntas muy cerradas. Además, la violencia es dinámica y progresiva, y 

la ficha de valoración de riesgo actualmente solo se aplica a mujeres, 

ignorando casos de violencia contra varones y la falta de capacitación 

adecuada de los operadores. 

En relación a la tercera interrogante ¿Qué alternativas debería 

implementar el Estado para mejorar la protección a la mujer? De 

acuerdo a esta interrogante Bernedo, Almeida, García, Motta, Bravo y 

Amoretti (2024), se puede asegurar que, para abordar la violencia de 

género de manera efectiva, es esencial incrementar la presencia en 

prevención a través de educación y reeducación sobre el rol de la mujer en 

la sociedad. Aunque existen leyes y protecciones constitucionales para la 

mujer, su cumplimiento es deficiente. Se requiere una mayor capacitación 

para los operadores de justicia y un aumento en el presupuesto destinado 

a la ejecución y seguimiento de medidas de protección. El Estado debe 

implementar políticas públicas que promuevan el respeto mutuo y 

sensibilizar a las instituciones involucradas, aunque estos cambios no sean 

inmediatos. Es crucial establecer una política de prevención y detección de 

la violencia, con programas que protejan la salud mental y fomenten la 

denuncia persistente. Además, se debe trabajar desde edades tempranas 

para educar a las futuras generaciones sobre la igualdad de género y 

desarrollar programas que reeduquen a los agresores para prevenir la 

reincidencia. 

En relación al primer objetivo específico, “Analizar de qué manera la ficha 

de valoración de riesgo se aplica para dictar las medidas de protección 

hacia la mujer Villa María del Triunfo, 2022” para este objetivo se plantearon 

tres interrogantes, siendo la cuarta pregunta ¿Cuál es la función de la 

ficha de valoración de riesgo en un proceso de violencia contra la 
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mujer? Ante esta premisa, se llegaron a obtener respuestas y posiciones 

similares, pues los entrevistados Bernedo, Almeida, García, Motta, Bravo y 

Amoretti (2024) los cuales manifestaron que la ficha de valoración de riesgo 

es una herramienta clave para evaluar el nivel de peligro que enfrenta una 

víctima de violencia, clasificando el riesgo como leve, moderado, severo o 

extremo. Su propósito principal es predecir la probabilidad de recurrencia 

de los actos violentos y determinar las medidas de protección adecuadas. 

Los operadores judiciales deben completar esta ficha de manera precisa y 

exhaustiva, ya que se basa en ella para dictar las medidas de protección 

necesarias. Aunque no es el único instrumento utilizado, es fundamental 

para que jueces de violencia contra la mujer o jueces de familia puedan 

establecer medidas eficaces para salvaguardar la integridad de las víctimas 

y prevenir futuros incidentes. 

En relación a la quinta interrogante, ¿Cómo se debe aplicar la ficha de 

valoración de riesgo en los procesos de violencia contra la mujer? 

Bernedo, Almeida, García, Motta, Bravo y Amoretti (2024) coinciden que el 

llenado de la ficha de valoración de riesgo debe hacerse con una atención 

cuidadosa al contexto y vulnerabilidad de la víctima, evitando tratarlo como 

un mero cuestionario. Aunque el proceso de llenado es relativamente 

sencillo, se observa desidia en la Policía Nacional del Perú (PNP) en su 

aplicación. Esta ficha se utiliza para evaluar el riesgo en casos de violencia 

de pareja, violencia sexual, y violencia contra adultos mayores, niños y 

personas con discapacidad. Debe ser completada por el operador que 

recibe la denuncia, ya sea en comisarías, el Ministerio Público o el Poder 

Judicial, quien realiza las preguntas de acuerdo con la guía respectiva para 

valorar el riesgo y establecer las medidas de protección necesarias. 

Así mismo, en relación a la sexta interrogante, ¿Por qué en algunos casos 

de violencia psicológica no se aplican medidas de protección a la 

víctima? En relación a esta interrogante, Bernedo, Almeida, García, Motta, 

Bravo y Amoretti (2024) manifestaron que la violencia psicológica a menudo 

no se reconoce adecuadamente en los sistemas de justicia debido a la falta 

de consideración de factores como la naturalización de la violencia por 

parte de la víctima o su resiliencia, lo que puede ocultar el impacto 



17 

emocional real. Los casos no siempre cumplen con los requisitos 

establecidos por la Ley Nº 30364, ya que algunos se interpretan como 

conflictos familiares o faltas menores, no como delitos de violencia según 

la ley. Además, la ficha de valoración de riesgo, basada en estándares 

internacionales, no aborda adecuadamente la violencia contra varones y, 

en ocasiones, los casos denunciados se clasifican erróneamente o no se 

verifican suficientemente para establecer una afectación real. Esto lleva a 

que muchos casos de violencia psicológica sean tratados 

inadecuadamente o no reciban las medidas de protección necesarias. 

En relación al último objetivo específico, “Determinar como la ficha de 

valoración ayuda a identificar el daño psicológico hacia la mujer Villa María 

del Triunfo, 2022” para este objetivo se plantearon tres interrogantes, 

siendo la séptima pregunta ¿Por qué el llenado incorrecto de la ficha de 

valoración dificulta el otorgamiento de medidas de protección? Ante 

esta premisa, se llegaron a obtener respuestas y posiciones similares, pues 

los entrevistados Bernedo, Almeida, García, Motta, Bravo y Amoretti (2024) 

manifestaron que La ficha de valoración de riesgo (F.V.R.) es crucial para 

evaluar el peligro que enfrenta una víctima, pero un llenado incorrecto 

puede proporcionar una visión errónea al juez, resultando en medidas de 

protección inadecuadas. Aunque existen otras herramientas como 

certificados médicos e informes psicológicos que pueden complementar la 

evaluación, la F.V.R. debe ser completada con precisión para reflejar el 

contexto real de la víctima. Una mala formulación de las preguntas puede 

llevar a una puntuación incorrecta, influyendo negativamente en la 

determinación del nivel de riesgo y el tiempo para dictar medidas efectivas. 

En consecuencia, un llenado erróneo compromete la veracidad del 

resultado y la eficacia de la protección ofrecida. 

En relación a la octava interrogante, ¿Bajo qué mecanismo jurídico se 

puede identificar un daño psicológico a la víctima? Bernedo, Almeida, 

García, Motta, Bravo y Amoretti (2024) manifestaron que la evaluación 

integral de un caso de violencia debe considerar el contexto de la víctima, 

los factores de riesgo relacionados con el agresor, y las condiciones de 

vulnerabilidad de la víctima. Las evaluaciones psicológicas realizadas por 
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el Centro de Emergencia Mujer (CEM) y el Instituto de Medicina Legal 

proporcionan información clave. Los informes psiquiátricos identifican el 

daño psíquico, que puede ser leve, moderado o grave, mientras que los 

informes psicológicos determinan si existe afectación y riesgo, pero no el 

daño específico. Las recomendaciones de las pericias psicológicas 

forenses, realizadas por peritos de la Dirección de Medicina Legal (DML), 

permiten evaluar el daño psíquico con precisión y establecer un 

seguimiento para determinar el nivel de daño en períodos posteriores. 

Para finalizar, se tuvo en cuenta a la novena interrogante, ¿Qué debería 

mejorar el Estado peruano para hacer más efectivo y eficaz el control 

y disminución de la violencia contra la mujer en el Perú? Bernedo, 

Almeida, García, Motta, Bravo y Amoretti (2024) manifestaron que, para 

mejorar la prevención y atención de la violencia, es crucial establecer un 

trabajo interinstitucional sólido, fomentando mesas de coordinación entre 

las entidades involucradas en la protección de víctimas. Aunque el estado 

cumple su rol, la falta de cumplimiento por parte de las personas es un 

desafío. Se requiere mejorar las capacitaciones a operadores de justicia y 

ampliar la educación preventiva en colegios y hospitales. Además, es 

esencial implementar políticas públicas que promuevan el respeto y 

establecer programas de salud mental accesibles y efectivos. La 

concientización temprana sobre las consecuencias de la violencia y la 

reeducación de agresores también son fundamentales para abordar el 

problema de manera integral. 
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IV. DISCUSIÓN

En esta sección investigativa, se procedió a contrastar todos los resultados 

con los objetivos planteados para confirmar la viabilidad del estudio. En 

primer lugar, se tuvo en cuenta el objetivo general, que consistió en analizar 

de qué manera la eficacia de la ficha de valoración de riesgo podría 

contribuir a la prevención del incremento de casos de violencia psicológica 

en Villa María del Triunfo durante 2022. Para ello, se consideraron los datos 

presentados en la interrogante N°1 donde los resultados coinciden que la 

persistencia de la violencia psicológica contra mujeres se debe en gran 

medida a la falta de implementación efectiva de políticas públicas y a la 

arraigada cultura machista que aún prevalece en la sociedad. Esta cultura 

perpetúa estereotipos de género que subestiman a la mujer, asignándole 

roles restrictivos y justificando su subordinación al varón. La violencia 

psicológica, a menudo ignorada y menos priorizada que la violencia física, 

es facilitada por estructuras sociales y económicas que refuerzan la 

dependencia femenina. La encuesta ENOES 2019 revela una alta 

tolerancia a la violencia de género, destacando la necesidad de una mayor 

educación, reeducación y acciones preventivas desde las escuelas. 

También se requiere una atención más integral a la salud mental, con la 

creación de talleres y centros especializados que permitan a las víctimas 

desarrollar mecanismos de defensa frente a la violencia psicológica, que es 

persistente y muchas veces subestimada. Es importante mencionar que el 

Estado peruano es una sociedad con una estructura social que discrimina 

a las mujeres. Esta discriminación contribuye a la aparición constante de 

actos que afectan tanto la estabilidad psicológica como física de las 

mujeres. Sin embargo, también se destaca la necesidad de aplicar de 

manera efectiva herramientas como la ficha de valoración de riesgo para 

evitar de manera eficiente el aumento de la violencia psicológica contra las 

mujeres en la sociedad peruana. Este resultado, se asemeja con lo 

sustentado por, Álvarez (2021), en su tesis, determina cuáles son las 

repercusiones que ocasiona la coacción de naturaleza tanto física como 

psicológica en contra de las mujeres, para ello se ha utilizado una 

estructura cuantitativa, dando como resultado que una de las principales 
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repercusiones es la ejecución del delito de feminicidio, es por ello que se 

puede concluir que las acciones de violencia realizadas en contra de la 

mujer ocasionan distintos repercusiones, como daños físicos, emocionales 

y por ultimo puede llegar al extremo de causarle la muerte al género 

femenino, es por ello que es necesario que este fenómeno mundial sea 

combatido desde sus inicios, para que de esta forma no se llegue a otros 

niveles en lo que trasgreda de forma exponencial los derechos de la mujer. 

Es importante reconocer que en la sociedad peruana existen diversas 

herramientas diseñadas para sancionar y prevenir actos de violencia, tanto 

psicológica como física. Sin embargo, su eficacia es cuestionable debido al 

evidente incremento de actos que transgreden la integridad psicológica de 

las mujeres. Por lo tanto, se demuestra la necesidad de que estas 

herramientas se apliquen de manera efectiva y por personal capacitado, 

con el fin de aprovechar al máximo los beneficios que ofrece la ficha de 

valoración de riesgo. 

En relación al primer objetivo específico, Analizar de qué manera la ficha 

de valoración de riesgo se aplica para dictar las medidas de protección 

hacia la mujer Villa María del Triunfo, 2022, se tuvo como respaldo los datos 

presentados en la interrogante cuatro, ante esta premisa, se llegaron a 

obtener respuestas y posiciones similares, pues los entrevistados Bernedo, 

Almeida, García, Motta, Bravo y Amoretti (2024) los cuales manifestaron 

que la ficha de valoración de riesgo es una herramienta clave para evaluar 

el nivel de peligro que enfrenta una víctima de violencia, clasificando el 

riesgo como leve, moderado, severo o extremo. Su propósito principal es 

predecir la probabilidad de recurrencia de los actos violentos y determinar 

las medidas de protección adecuadas. Los operadores judiciales deben 

completar esta ficha de manera precisa y exhaustiva, ya que se basa en 

ella para dictar las medidas de protección necesarias. Aunque no es el 

único instrumento utilizado, es fundamental para que jueces de violencia 

contra la mujer o jueces de familia puedan establecer medidas eficaces 

para salvaguardar la integridad de las víctimas y prevenir futuros incidentes. 

Es importante mencionar que el principal objetivo de la ficha de valoración 

de riesgo es determinar el nivel o grado de riesgo al que puede estar 
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expuesta la víctima. Esto significa que, mediante esta ficha, se puede 

identificar si una persona está en riesgo de ser víctima de actos de 

violencia, lo que permite establecer las medidas de protección 

correspondientes. Es importante mencionar que este instrumento es 

fundamental para que el juez pueda decidir si se deben o no imponer las 

medidas de protección. Este resultado fue contrastado con lo sustentado 

por Chávez (2020), en su tesis, determina la eficiencia de la tutela efectiva 

en los casos de V.P. en contra de las mujeres, para ello se utilizó una 

estructura metodológica hipotética – deductiva, esto conllevó a obtener 

como resultado que la tutela efectiva es un factor predominante para 

combatir las acciones de violencia realizadas en contra de la mujer, es por 

ello que se puede concluir que hay un grado de correspondencia 

considerado alto entre las variables desarrolladas, dado que al ejercer de 

manera eficiente la tutela efectiva se podrá desplegar de manera eficiente 

la justicia frente a los eventos de agresión contra la mujer, el cual es un 

fenómeno que viene perdurando desde siglos atrás, sin que existan 

mecanismos que permitan erradicarlos. Cabe mencionar que la ficha de 

valoración de riesgo será completamente efectiva solo si es aplicada y 

evaluada adecuadamente por especialistas en el tema. Estos profesionales 

son los encargados de determinar si el riesgo es significativo, lo que 

permitirá al juez decidir la aplicación de las medidas de protección 

correspondientes para la mujer. 

Para finalizar, se tuvo en cuenta al último objetivo específico, el cual buscó 

determinar como la ficha de valoración ayuda a identificar el daño 

psicológico hacia la mujer Villa María del Triunfo, 2022, ante este propósito 

se tuvo como respaldo a lo obtenido en la séptima interrogante, donde 

manifestaron que La ficha de valoración de riesgo (F.V.R.) es crucial para 

evaluar el peligro que enfrenta una víctima, pero un llenado incorrecto 

puede proporcionar una visión errónea al juez, resultando en medidas de 

protección inadecuadas. Aunque existen otras herramientas como 

certificados médicos e informes psicológicos que pueden complementar la 

evaluación, la F.V.R. debe ser completada con precisión para reflejar el 

contexto real de la víctima. Una mala formulación de las preguntas puede 
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llevar a una puntuación incorrecta, influyendo negativamente en la 

determinación del nivel de riesgo y el tiempo para dictar medidas efectivas. 

En consecuencia, un llenado erróneo compromete la veracidad del 

resultado y la eficacia de la protección ofrecida. Estos resultados permiten 

mostrar que a través de una correcta ficha de valoración el juez tiene toda 

la potestad y fundamentos para aplicar correctamente las medidas de 

protección a favor de la mujer, dado que, en instrumento, se puede 

identificar detalladamente las estrategias que han sido aplicada por 

especialistas para poder detectar el nivel de riesgo que conlleva la mujer. 

Este resultado, se asemeja con lo sustentado por Rodríguez (2021), en su 

tesis, establece si hay relación entre el cumplimiento de la Ley Nº 30364 y 

la V.P. donde utilizó un método básico, el cual dio como consecuencia que 

exista una relación significante entre las dos variables, es por ello que se 

logró concluir que las dos variables muestran una correlación positiva; 

asimismo, también es importante reconocer que para la existencia de la 

eficacia de esta ley, es necesario que distintas instituciones del estado se 

encuentren entrelazados, para que de esta manera las intervenciones sean 

eficaces. Es importante mencionar que la eficacia de la ficha de valoración 

de riesgo en relación con la violencia psicológica hacia las mujeres en Villa 

María del Triunfo durante 2022 demuestra ser un instrumento valioso para 

identificar y abordar situaciones de riesgo. Su aplicación adecuada permite 

una evaluación precisa del grado de amenaza que enfrentan las víctimas, 

facilitando la implementación de medidas de protección más efectivas. Sin 

embargo, para que la ficha de valoración de riesgo cumpla plenamente su 

propósito, es crucial que sea utilizada por profesionales capacitados y que 

se integre adecuadamente en el sistema de justicia. Solo así se podrá 

mejorar la protección de las mujeres y reducir la incidencia de la violencia 

psicológica en la comunidad. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA: De acuerdo al análisis realizado sobre la eficacia de la

ficha de valoración de riesgo en la prevención de casos de violencia 

psicológica en Villa María del Triunfo durante 2022, se ha logrado 

demostrar que es un instrumento de suma importancia, pues es una 

herramienta que desempeña un papel fundamental en la reducción de la 

incidencia de tales actos. Cabe mencionar que la ficha de valoración de 

riesgo, al proporcionar una evaluación sistemática y detallada de los 

factores de riesgo asociados con la violencia psicológica, permite de 

manera directa, que las autoridades y profesionales, puedan identificar 

situaciones potencialmente peligrosas con mayor precisión. 

SEGUNDA: Conforme al análisis realizados sobre de que manera la 

ficha de valoración de riesgo se aplica para dictar las medidas de protección 

hacia la mujer Villa María del Triunfo, 2022, ha permitido confirmar que la 

correcta aplicación de esta herramienta permite la adecuada formulación 

de medidas de protección personalizadas y basadas en evidencia, 

ajustadas a las necesidades y circunstancias particulares de cada caso. Así 

mismo, permite asegurar una respuesta más eficaz y adecuada por parte 

de las autoridades y servicios de apoyo, aumentando así la seguridad y el 

bienestar de las mujeres afectadas 

TERCERA: Por último, se ha logrado determinar que la ficha de 

valoración contribuye a una mejor documentación del daño psicológico, lo 

cual es esencial para el diseño de estrategias de apoyo y tratamiento 

adecuadas. Esta documentación también puede ser fundamental para los 

procesos legales, proporcionando evidencia clara sobre el impacto del 

maltrato. Cabe precisar que para que exista una eficiencia de dicha 

herramienta, es fundamental que su aplicación sea realizada por 

profesionales capacitados y que el instrumento sea revisado y ajustado 

regularmente para abordar las necesidades emergentes y mejorar su 

precisión. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Es crucial que la ficha de valoración de riesgo sea aplicada 

correctamente por profesionales capacitados, asegurando que el 

instrumento se revise y ajuste regularmente para abordar las necesidades 

emergentes y mejorar su precisión. 

SEGUNDA: Es fundamental proporcionar capacitación continua a los 

profesionales encargados de desarrollar la ficha de valoración de riesgo. 

Esto permitirá una evaluación detallada del nivel de riesgo de la víctima, lo 

que facilitará que el juez dicte medidas de protección efectivas para las 

mujeres. 

TERCERA: Finalmente, es necesario elaborar políticas criminales 

que refuercen y mejoren los mecanismos actuales destinados a proteger la 

integridad de las mujeres víctimas de violencia psicológica. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Tabla de categorización 



 
 

Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos 





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 3: Fichas de validación de instrumento para la recolección de 

datos 
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